
DOCUMENTO INFORMATIVO
ESTATUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El trámite de consulta pública tiene por objeto recabar la opinión de la ciudadanía, organizaciones
y asociaciones con anterioridad a la elaboración de un proyecto normativo. En consecuencia se
ofrece información sobre los diferentes aspectos de este proyecto normativo a fin de facilitar la
comprensión y valoración del mismo. 

ANTECEDENTES DE LA NORMA Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre
el Estatuto de las personas con discapacidad.

Modificada por: 

• Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat,
de  Protección  Integral  de  la  Infancia  y  la
Adolescencia  de  la  Comunitat  Valenciana  (DOGV
núm. 5803 de 10.07.2008),  que por su Disposición
Adicional Segunda da nueva redacción al apartado 2
a) del artículo 27 (Centros de Atención Temprana) de
la Ley 11/2003.

• Ley 10/2012,  de  21  de  diciembre,  de  Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat  (DOGV núm. 6931 de
27.12.2012),  que  por  el  artículo  120  suprime  el
párrafo segundo del artículo 16 de la Ley 11/2003, de
10  de  abril,  de  la  Generalitat,  pasando  el  párrafo
tercero a segundo.

• Ley  21/2017,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
organización de la Generalitat  (DOGV núm. 8202 de
30.12.2017),  que  por  el  art.  14  introduce  una
disposición adicional única (Terminología) y suprime
la Sección 8ª del Capítulo V del Título II de la Ley
11/2003.

• Ley 9/2018,  de  24  de  abril,  de  la  Generalitat,  de
modificación de la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la
Generalitat,  sobre  el  estatuto  de las  personas  con
discapacidad (DOGV núm. 8282 de 26.04.2018), que
modifica  el  preámbulo  y  numerosos  artículos  del
texto articulado.

• Ley  27/2018,  de  27  de  diciembre,  de  medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de
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organización de la Generalitat (DOGV núm. 8453 de
28.12.2018), que por el art. 45  introduce  en la Ley
11/2003  una Disposición transitoria  quinta  y  por  el
art. 51 introduce en el artículo 6 el apartado 8 y en el
artículo 15 el apartado g).

PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN 
SOLUCIONAR CON LA NUEVA NORMA

Dar respuesta a dos necesidades:

I) De una parte, perfilar mejor la atención domiciliaria
especializada a personas con diversidad funcional y
con problemas de salud mental, que es competencia
de las entidades locales, de forma que:

a. se concrete en servicios de atención domiciliaria y
servicios de apoyo, de acuerdo con las necesidades
de atención personalizada.
b.  se  mantenga  su  carácter  gratuito  para  las
personas usuarias.
c.  se  integren estos servicios de atención primaria
especializada en el  Sistema Público Valenciano de
Servicios  Sociales  y,  por  tanto,  se  cubran
financieramente  por  la  Generalitat,  de  forma
sostenible, a través del oportuno instrumento jurídico
y económico.

II) De otra parte, garantizar en la atención temprana,
tanto  la  atención  integral,  como  la  adecuada
coordinación de los Centros de Atención Temprana,
con otros recursos sociales, sanitarios y educativos.

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU 
APROBACIÓN

Es necesario que los municipios, por sí o agrupados
con otros, dispongan de un programa o servicio de
intervención (con profesionales especializados) para
mantener  las  personas  con  diversidad  funcional  o
problemas de salud mental en su domicilio o entorno
social.  Asimismo,  garantizar,  bajo  el  principio  de
responsabilidad  pública,  que  esta  actuación  será
apoyada  y  cubierta  económicamente  por  la
Generalitat, para su viabilidad y sostenibilidad.

Por otro lado, se mantiene las características de los
centros de atención temprana, con la obligación de
atender a una población infantil  de 0 a 6 años en
situación de riesgo o  con trastornos de desarrollo,
dado que ya se prevía la necesaria coordinación con
las unidades educativas, que ahora se extienden a
otros recursos sociales y los dispositivos del sistema



 

sanitario  que  prestan  atención  temprana  y/o
rehabilitación infantil.

La coordinación, colaboración y cooperación entre el
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, el
sistema valenciano de salud y el sistema educativo
valenciano,  se  encuentra  prevista  con  carácter
general en la Ley de Servicios Sociales Inclusivos de
la  Comunitat  Valenciana,  de  ahí  la  oportunidad  y
coherencia  de que figure  clara  y  expresamente en
este  tipo  de  recursos  de  atención  especializada
multidisciplinar,  como  son  los  centros  de  atención
temprana.

OBJETIVOS DE LA NORMA Prever normativamente la existencia de un programa
o servicio de intervención (que incluye servicios de
proximidad, atención domiciliaria, servicios de apoyo
y  seguimiento)  para  mantener  las  personas  con
diversidad funcional o problemas de salud mental en
su domicilio o entorno social.

Perfilar  mejor  la  atención  de  niños  y  niñas  con
problemas, déficits y trastornos de desarrollo.

La  coordinación  de  los  centros  de  atención
temprana, con otros recursos del sistema sanitario y
educativo, no  conlleva  una  necesidad  de  mayor
financiación para su cumplimiento.

POSIBLES SOLUCIONES 
ALTERNATIVAS  
REGULADORAS Y NO REGULADORAS

No  hay  posibles  soluciones  alternativas  con
reguladoras.


